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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEP1 UASE a los vecinos del Macizo 53 de la Sección "L", y que

hubieran abonado a la feeha de la sanción de la presente la totalidad del valor de venta

de los predios adjudicadys, de los alcances del Artículo 2, Inciso 2) de la Ordenanza

Municipal N° 2179, tomáydose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los

predios adjudicados en condominio.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Bc. 'etín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 9 1 2 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/08/2005. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIan(ico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Lic. 1CTOR A. STEFANI
ario de Gobierno

Mur -;ipalidad de Ushuaia

JAN CARLOS NO
	 rdente, :J:ejo
Deliberantr
A/C de

USHUAIA, 2 B AG0 2005

VISTO el e:pediente N° CD-5738/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/08/2005, por la cual se exceptúa a los vecinos del macizo 53 de la sección "L", que

hubieran abonado a la fecha de la sanción de la misma la totalidad del valor de venta

de los predios adjudicados, de los alcances del artículo 2, inciso 2) de la Ordenanza

Municipal N° 2179, tomándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los

predios adjudicados én condominio.

Que ha tcmado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 2 8 4 /2005, recomendando su
promulgación.

Que el sus . zipto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facu!I ido para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones Je los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal d la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL. PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CAR(O DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Prornulgar la Ordenanza Municipal N° 2 9 12, sancionada por el

Concejo Deliberante le la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2005,

por la cual se exceptúa a los vecinos del macizo 53 de la sección "L", que hubieran

abonado a la fecha de la sanción de la misma la totalidad del valor de venta de los

predios adjudicados, de los alcances del artículo 2, inciso 2) de la Ordenanza Municipal

N° 2179, tomándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los predios

adjudicados en condominio. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DEC !ItTO MUNICIP.Z:479-181—/7005. 
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